
  

Guayaquil, 24 de Junio de 2020 

Señor 

ZUÑIGA FLORES EDUARDO JAVIER 
GERENTE GENERAL DE RESTAURANT EDDYS-BBQ S.A. 
Ciudad.- 

AUSON JARAMILLO JANETT DEL CARMEN, de nacionalidad ecuatoriana, 
portadora de la cédula de ciudadanía No. 1700069246, de estado civil 
casada, ejecutivo, por mis propios derechos en mi calidad de accionista 
de RESTAURANT EDDYS-BBQ S.A. por medio de la presente comunico que 
he transferido 61 (SESENTA Y UNO) acciones ordinarias y nominativas de 
un dólar de Los Estados Unidos de América cada una de ellas a favor de 
la señorita AGREDA AGUIRRE FANNY BEATRIZ de nacionalidad 

ecuatoriana y portador de la cedula de ciudadanía No. 0700165921, 
razón por la cual procedemos válidamente a ratificar la presente 

transferencia de acciones suscribiéndola en unidad de acto en señal de 
conformidad y aceptación. 

Particular que comunicamos para los fines legales pertinentes. 
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Guayaquil, 25 de junio de 2020 
Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

Ciudad.- 

Yo, ZUÑIGA FLORES EDUARDO JAVIER, por los derechos que represento en 

mi calidad de GERENTE GENERAL de la compañía RESTAURANT EDDYS- 
BBQ S.A. con RUC: 0992958219001 acorde al ART. 21 de la LEY DE 

COMPAÑIAS, comunico las transferencias de acciones que han operada 

actualmente dentro del capital social de mi representada cuyo detalle 

es el siguiente: 

La señorita AUSON JARAMILLO JANETT DEL CARMEN de nacionalidad 

ecuatoriana y portador de la cedula de ciudadanía No. 1700069246 ha 
transferido 61 (SESENTA Y UNO) acciones ordinarias y nominativas de un 
dólar de los Estados Unidos de América a favor de la señorita AGREDA 
AGUIRRE FANNY BEATRIZ de nacionalidad ecuatoriana y portador de la 

cedula de ciudadanía No 0700165921; 

El señor ZUÑIGA FLORES EDUARDO JAVIER de nacionalidad ecuatoriana y 

portador de la cedula de ciudadanía No. 0923123400 ha transferido 486 
(CUATROCIENTOS OCHENTA Y SEIS) acciones ordinarias y nominativas de 

un dólar de los Estados Unidos de América a favor de la señorita AGREDA 

AGUIRRE FANNY BEATRIZ de nacionalidad ecuatoriana y portador de la 

cedula de ciudadanía No 0700165921; 

El señor ZUÑIGA FLORES EDUARDO JAVIER de nacionalidad ecuatoriana y 

portador de la cedula de ciudadanía No. 0923123400 ha transferido 180 
(CIENTO OCHENTA) acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 
Estados Unidos de América a favor del señor ZUÑIGA AGREDA JIMMY 

XAVIER de nacionalidad ecuatoriana y portador de la cedula de 

ciudadanía No 0911783215.; 

Particular que comunico para los fines legales pertinentes. 

Atentamente 

p. RESTAURANT EDDYS-BBQ S.A. 
RUC. 0992958219001 

EXP. 706217 

galo" OWGEndo 

ZUÑIGA FLORES EDUARDO JAVIER 
GERENTE GENERAL 
C.C. 0923123400
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7 En la ciudad de Santa Elena, Provincia el Guayas República del Heuador, * 

S hoy veinticuatro de Noviembre del des mil, amte ini, Abogado JOSE E, 

9 ZAMBRANO SALMON, NOTARIO PUBLICO DEL CANTON, 

10 comparecer: por una parte, el Abogado OTTO GUILLERMO SORIANO 

11 CASANOVA, divorciado, de profesión abogado y por otra parte, la señora 

I2JANETT DEL CARMEN AUSON JARAMILLO, ejecutiva, los 

13 comparecientes ecuatorianos, con domicilio en la ciudad de Guayaquil y de 

14tránsito por esta localidad, con la capacidad legal y suficiente para obligarse 

15y contratar, a quienes y para efectos de esta escritura, de conocerlos DOY 

16FK, capaz de contratarse según mi criterio y a quienes de conocerlos doy fe.- 

17 Bien instruidos en el objeto y resultados de la presente escritura pública de 

ISCAPITULACION MATRIMONIALES, que proceden a celebrarla con 

amplia y entera libertad, para su otorgamiento me presentaron una minuta 

20 que es dol tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: Sírvase incorporar en el 

2orotocolo de escrituras públicas a su cargo, una en la cual conste la de 

do - 22CAPITULACION MATRIMONIALES, que se celebra de conformidad 
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0 2 2con las siguientes declaraciones y estipulaciones: PRIMERA: PARTES.- 

24Comparecen a otorgar la presente cscritura pública de CAPITULA- 

2SCIONES MATRIMONIALES, el señor abogado OTTO GUILLERMO 

IGSORIANO CASANOVA, por sus propios derechos y por otra parte, Ja 
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Guayaquil , el día domingo veintiscis de Noviembre del dos mil cn las 

últimas horas de la tardo.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 11 señor 

abogado OTTO GUILLERMO SORIANO CASANOVA declara que la 

1 
cama 

sociedad conyugal quo tuviera con su cx-mujer BRATRIZ $ 

  

ORTEGA terminó mediante sentencia de divorcio pronunciada por el 

  

Juzgado vigésimo Tercero de lo Civil de Guayaquil, el. trece de marzo de 

mil novecientos noventa y siete, debidamente inscrita en el Registro Civil de 

Guayaquil, según la cual carecieron de bienes que formen parte de la 

sociedad convugal. A la fecha, el señor abogado OTTO SORIANO 

  

clara que posee y es dueño de acciones de Y IRCASA S.A., 

la que, a su vez, es compañía relacionada con las compañias LUIVISA S.A., 

  

RCO S.f, SAFA S.A. y de la compañía LA MINA S,A., así como 

  

nuebles que integran su oficina empresarial. La señora 

JANETT DEL CARMEN AUSON JARAMILLO declera que la 

sociedad conyugal que tivo con el señor CARLOS ALFREDO ARCIEN- 

  

s RUILOYA termino mediante sentencia de divorcio pronunciada 

por el Juzgado Décimo de lo Civil de Guayaquil, el diecisiete de Abril del 

idamente inscrita en el Registro Civil de Guayaquil según la cual 

      

bienes gue formen parte de la sociedad conyugal. La señora 

JARAMILLO, deciara además que 

4 
posee y es dueña una villa situada en el centenario sus de la ciudad de 

Guayaquil, y de otra propiedad en E PE ca Dominicana, distrito La Vega. 
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.- A virtud de lus 

antecedentes expuestos, los esposos SORIANO AUSON, en uso de la 
    

  

cullad que les concede el régimen de las capitulaciones matrimoniales, 

pacten que cada uno de los esposos seguirá y por lo tanto poscedor y 

    

mente capaz de todos los bienes muchles e imnuebios 

ecer, a cualquier titulo. sin que deba 
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   a sus acrecimientos. Muluamente ronun 

    

ulquier derecho que pudiere derivarse , a supuestos 

título de gananciales conyugales. para que cada uno de los esposos y 

engan a plenitud de sus dercchos sobre los bienes 

  

inguno de los cuales se los comunica ni se los comunicará a la   ¿ conyugal. En consecuencia, las cuentas corrientes, certificados d: 
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ero, etcétera , corresponderá a cada uno de los cónyuges en cuanto 

3 proveniente de sus bienes propios. Los esposos convienen, finalmente, en que 

ura sea inscrita es 

    

      

omio civil a eslob brarse. Agregue usted, señor Notario, 

áusulas necesarias para la plena validez y finueza de la presente escritura.- 

ilegiblo.- Marco Quimis Y: tro de Abogados de 

  

Número dos mil trescientos noventa y uno.- (Hasta aquí Ía 
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Se otorgó ante mi y en fe de ello confieso este TERCERA copia que 

ciudad de Santa Elenz, el mismo día de su 

   



REPÚBLICA DEL ECUADOR E Vaemiicación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación EE 

  

REPUBLICA DEL ECUADON 
DIRECCION GEMERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIPICACION Y CEDULACION 

DE MATRIMONIO —,.,2-A 

Disuelto par testencle de Divorcio de Joer ——    

Se daclenó la aulas. 
| es 

  

  

Información certificada a la fecha: 26 DE JUNIO DE 2020 
Emisor TUMBACO MASSUH JAVIER FRANCISCO 

N? de certificado: 200-320-26737 

Ledo. Vicente Taiano G 

200-320-2 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulacion 
Documento firmado electronicamente 

   
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en https://virtual.registrocivil gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE 

Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil gob ec 

 



  

Guayaquil, 24 de junio de 2020 

Srta. 

AUSON JARAMILLO JANETT DEL CARMEN 
PRESIDENTE DE RESTAURANT EDDYS-BBQ S.A. 
Ciudad.- 

ZUÑIGA FLORES EDUARDO JAVIER, de nacionalidad ecuatoriana, 
portadora de la cédula de ciudadanía No. 0923123400, de estado civil 

soltero, ejecutivo, por mis propios derechos en mi calidad de accionista 
de RESTAURANT EDDYS-BBQ S.A. por medio de la presente comunico que 
he transferido 486 (CUATROCIENTOS OCHENTA Y SEIS) acciones ordinarias 

y nominativas de un dólar de Los Estados Unidos de América cada una 

de ellas a favor de la señorita AGREDA AGUIRRE FANNY BEATRIZ de 
nacionalidad ecuatoriana y portador de la cedula de ciudadanía No. 

0700165921, razón por la cual procedemos válidamente a ratificar la 
presente transferencia de acciones suscribiéndola en unidad de acto en 

señal de conformidad y aceptación. 

Particul: ue comunicgmos para,los fines legales pertinentes. 

4 E) L md? me 

ZUÑIGA FLORES EDUARDO JAVIER, 
C.C 0923123400 
CEDENTE 
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AGREDA AGUIRR NY BEATRIZ 
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Guayaquil, 25 de junio de 2020 
Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

Ciudad.- 

Yo, ZUÑIGA FLORES EDUARDO JAVIER, por los derechos que represento en 

mi calidad de GERENTE GENERAL de la compañía RESTAURANT EDDYS- 
BBQ S.A. con RUC: 0992958219001 acorde al ART. 21 de la LEY DE 

COMPAÑIAS, comunico las transferencias de acciones que han operada 

actualmente dentro del capital social de mi representada cuyo detalle 

es el siguiente: 

La señorita AUSON JARAMILLO JANETT DEL CARMEN de nacionalidad 

ecuatoriana y portador de la cedula de ciudadanía No. 1700069246 ha 
transferido 61 (SESENTA Y UNO) acciones ordinarias y nominativas de un 
dólar de los Estados Unidos de América a favor de la señorita AGREDA 
AGUIRRE FANNY BEATRIZ de nacionalidad ecuatoriana y portador de la 

cedula de ciudadanía No 0700165921; 

El señor ZUÑIGA FLORES EDUARDO JAVIER de nacionalidad ecuatoriana y 

portador de la cedula de ciudadanía No. 0923123400 ha transferido 486 
(CUATROCIENTOS OCHENTA Y SEIS) acciones ordinarias y nominativas de 

un dólar de los Estados Unidos de América a favor de la señorita AGREDA 

AGUIRRE FANNY BEATRIZ de nacionalidad ecuatoriana y portador de la 

cedula de ciudadanía No 0700165921; 

El señor ZUÑIGA FLORES EDUARDO JAVIER de nacionalidad ecuatoriana y 

portador de la cedula de ciudadanía No. 0923123400 ha transferido 180 
(CIENTO OCHENTA) acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 
Estados Unidos de América a favor del señor ZUÑIGA AGREDA JIMMY 

XAVIER de nacionalidad ecuatoriana y portador de la cedula de 

ciudadanía No 0911783215.; 

Particular que comunico para los fines legales pertinentes. 

Atentamente 

p. RESTAURANT EDDYS-BBQ S.A. 
RUC. 0992958219001 

EXP. 706217 

galo" OWGEndo 

ZUÑIGA FLORES EDUARDO JAVIER 
GERENTE GENERAL 
C.C. 0923123400



    

   

  

Guayaquil, 24 de junio de 2020 

Srta. 

AUSON JARAMILLO JANETT DEL CARMEN 

PRESIDENTE DE RESTAURANT EDDYS-BBQ S.A. 

Ciudad.- 

ZUÑIGA FLORES EDUARDO JAVIER, de nacionalidad ecuatoriana, portador 

de la cédula de ciudadanía No. 0923123400, de estado civil soltero, 
ejecutivo, por mis propios derechos en mi calidad de accionista de 
RESTAURANT EDDYS-BBQ S.A. por medio de la presente comunico que he 

transferido 180 (CIENTO OCHENTA) acciones ordinarias y nominativas de 
un dólar de Los Estados Unidos de América cada una de ellas a favor del 
señor ZUÑIGA AGREDA JIMMY XAVIER de nacionalidad ecuatoriana y 

portador de la cedula de ciudadanía No. 0911783215, razón por la cual 
procedemos válidamente a ratificar la presente transferencia de 
acciones suscribiéndola en unidad de acto en señal de conformidad y 

aceptación. 

Particujar que gomu, a los fines legales pertinentes. 
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ZUÑIGA FLORES EDUARDO JAVIER, 
C.C 0923123400 
CEDENTE 

ZUNI GREDA JIMMY XAVIER 
C.C 091178321 
CESIONARIO 

 



    

   

  

Guayaquil, 24 de junio de 2020 

Srta. 

AUSON JARAMILLO JANETT DEL CARMEN 

PRESIDENTE DE RESTAURANT EDDYS-BBQ S.A. 

Ciudad.- 

ZUÑIGA FLORES EDUARDO JAVIER, de nacionalidad ecuatoriana, portador 

de la cédula de ciudadanía No. 0923123400, de estado civil soltero, 
ejecutivo, por mis propios derechos en mi calidad de accionista de 
RESTAURANT EDDYS-BBQ S.A. por medio de la presente comunico que he 

transferido 180 (CIENTO OCHENTA) acciones ordinarias y nominativas de 
un dólar de Los Estados Unidos de América cada una de ellas a favor del 
señor ZUÑIGA AGREDA JIMMY XAVIER de nacionalidad ecuatoriana y 

portador de la cedula de ciudadanía No. 0911783215, razón por la cual 
procedemos válidamente a ratificar la presente transferencia de 
acciones suscribiéndola en unidad de acto en señal de conformidad y 

aceptación. 

Particujar que gomu, a los fines legales pertinentes. 

E O E e 
u 

ZUÑIGA FLORES EDUARDO JAVIER, 
C.C 0923123400 
CEDENTE 

ZUNI GREDA JIMMY XAVIER 
C.C 091178321 
CESIONARIO 

 



  

Guayaquil, 25 de junio de 2020 
Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

Ciudad.- 

Yo, ZUÑIGA FLORES EDUARDO JAVIER, por los derechos que represento en 

mi calidad de GERENTE GENERAL de la compañía RESTAURANT EDDYS- 
BBQ S.A. con RUC: 0992958219001 acorde al ART. 21 de la LEY DE 

COMPAÑIAS, comunico las transferencias de acciones que han operada 

actualmente dentro del capital social de mi representada cuyo detalle 

es el siguiente: 

La señorita AUSON JARAMILLO JANETT DEL CARMEN de nacionalidad 

ecuatoriana y portador de la cedula de ciudadanía No. 1700069246 ha 
transferido 61 (SESENTA Y UNO) acciones ordinarias y nominativas de un 
dólar de los Estados Unidos de América a favor de la señorita AGREDA 
AGUIRRE FANNY BEATRIZ de nacionalidad ecuatoriana y portador de la 

cedula de ciudadanía No 0700165921; 

El señor ZUÑIGA FLORES EDUARDO JAVIER de nacionalidad ecuatoriana y 

portador de la cedula de ciudadanía No. 0923123400 ha transferido 486 
(CUATROCIENTOS OCHENTA Y SEIS) acciones ordinarias y nominativas de 

un dólar de los Estados Unidos de América a favor de la señorita AGREDA 

AGUIRRE FANNY BEATRIZ de nacionalidad ecuatoriana y portador de la 

cedula de ciudadanía No 0700165921; 

El señor ZUÑIGA FLORES EDUARDO JAVIER de nacionalidad ecuatoriana y 

portador de la cedula de ciudadanía No. 0923123400 ha transferido 180 
(CIENTO OCHENTA) acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 
Estados Unidos de América a favor del señor ZUÑIGA AGREDA JIMMY 

XAVIER de nacionalidad ecuatoriana y portador de la cedula de 

ciudadanía No 0911783215.; 

Particular que comunico para los fines legales pertinentes. 

Atentamente 

p. RESTAURANT EDDYS-BBQ S.A. 
RUC. 0992958219001 

EXP. 706217 

galo" OWGEndo 

ZUÑIGA FLORES EDUARDO JAVIER 
GERENTE GENERAL 
C.C. 0923123400


